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REPRESENTACION EXTRAORDINARIA PARA PERSONAS JURIDICAS 

 
 

Cómo dar de alta una representación 

 

Hay que acceder a Gipuzkoataria desde la web de Hacienda y Finanzas: 

www.gipuzkoa.eus/ogasuna 

 

 
 

 
  

http://www.gipuzkoa.eus/ogasuna
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Se accede a esta página en la que, por defecto, vendrán rellenados los siguientes datos de la 

persona representante: 

 NIF 

 Nombre 

 E-mail (el e-mail se puede modificar) 

 

 
 

Se abre una ventana con el siguiente aviso: 
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En la siguiente página habrá que rellenar los datos de la persona representada: 

 

Al ser representación extraordinaria hay que rellenar además: 

 Un campo que se denomina “Sociedades (casilla 550 / 1503 / 4234 / 1504”, cuyo dato 

se obtendrá del modelo 200 del impuesto sobre sociedades, presentado en Gipuzkoa 

dentro de los últimos cuatro ejercicios inmediatos. 
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En la siguiente página aparecen marcados por defecto los siguientes contenidos: 

1. Presentar y liquidar declaraciones y obtener información tributaria 

2. Reconocer obligaciones y ejercitar y renunciar derechos. Queda exceptuada la 

representación ante la subdirección de inspección 

 

 
 

 

(No se pueden modificar ni añadir más contenidos) 

 

Y la fecha de vigencia será siempre: 29/07/2020 
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En la siguiente página la persona representante firma la solicitud de representación (en este 

caso con clave operativa). 

 

Pero se puede firmar con cualquiera de los otros sistemas de firma. 
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Y, por último, el sistema indica que la preinscripción se ha realizado con éxito, y se puede 

descargar el documento: 
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Al hacer clic en “descargar el documento” se abre un PDF con la preinscripción realizada: 

 

 
 

 


